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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA DE 26 DE OCTUBRE DE 2023 

A lo largo de la pasada corporación fueron numerosas las preguntas formuladas por el grupo municipal 
de VOX para interesarse sobre la recuperación del ple'no dominio de la antigua cárcel de Torrero, hoy 
ocupada por el autodenominado colectivo Kike Mur y convertido por sus miembros en un "espacio 
okupado, autogestionado y antiautoritario", con el agravante de que es el Ayuntamiento, es decir todos 
los vecinos de Zaragoza, quienes hemos pagado las obras de reparación que se han acometido en el 
pasado y el suministro eléctrico. 

La mera existencia de un inmueble, sea de titularidad pública o privada, ocupado en contra o al 
margen de la voluntad de su legítimo propietario supone una vulneración clara del derecho a la 
propiedad privada -si es de titularidad privada- y de la Ley en cualquier caso. 

Las administraciones públicas, también locales, tienen en el ámbito de sus competencias el deber de 
proteger los edificios de titularidad municipal para que puedan destinarse a ofrecer los servidos 
correspondientes a los vecinos. Recientemente hemos vivido el desalojo, tardío pero necesario, del 
antiguo instituto Luis Buñuel, con el que se recupera la posesión plena de un inmueble de titularidad 
pública . Por lo que ha trascendido, los gastos de la limpieza que ha sido necesario llevar a cabo han 
sido muy cuantiosos. 

Es por ello que el grupo municipal VOX presenta la siguiente 

MOCIÓN 

El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al gobierno municipal a iniciar, al amparo de lo dispuesto , 
en el artículo 22.2. j) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, eí 
ejercicio de cuantas acciones judiciales civiles sean eeesar.i s para la recuperación de la plena 
posesión de la antigua cárcel de Torrero, solicitan , si fuera precis , a colaboración de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado para proceder su desalojo. 

Zaragoza, a 
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